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El derecho fundamental de acceso a 
la información pública , desarrollado 
normativamente en la Ley 1712 de 2014, requiere 
de acciones especiales por parte de los sujetos 
obligados por dicha Ley para garantizarlo a las 
personas que no comprenden castellano o que 
tienen algún tipo de discapacidad.

Así , esta guía busca orientar a los sujetos 
obligados por la Ley 1712 sobre cómo conducir 
sus acciones para permitir un acceso verdadero 
a la información pública por parte de las 
personas que se encuentran en situación de 
discapacidad así como de los integrantes de 
las comunidades indígenas y otras minorías del 
país. Igualmente, este documento servirá como 
herramienta de orientación para todas estas 
personas, con el fin de que les sea más sencillo 
comprender las acciones que legítimamente 
pueden esperar de los sujetos obligados a su 
favor. 

En una primera sección se abordarán los 
aspectos esenciales del acceso a la información 
pública; se trata de una sección especialmente 
dirigida a las personas para las cuales se 
crea esta guía (quienes pertenecen a las 
minorías mencionadas o que tienen alguna 
discapacidad), para facilitar su comprensión, 
de la manera más sencilla posible, sobre el 
alcance del acceso a la información pública. Por 
supuesto, los sujetos obligados, especialmente 
su personal encargado de poner en marcha 
las normas de acceso a la información pública, 
pueden introducirse al asunto con base en esta 
sección, pero se les recomienda acudir a textos 
más especializados y capacitarse de la mejor 
manera posible para el adecuado cumplimiento 
de sus funciones. Luego, en una segunda 
sección se abordará el criterio diferencial 
o de acceso diferenciado a la información 
pública, presentando algunas consideraciones 
conceptuales y un balance normativo básico; el 
enfoque será primordialmente brindar pautas 

para que la información pública sea construida 
desde el inicio de con una perspectiva de acceso 
universal de la misma , antes que una orientación 
de corte teórico y conceptual. En una tercera 
sección se realizarán recomendaciones y pautas 
específicas para satisfacer los requerimientos de 
acceso diferenciado a la información pública. 
Se abordarán especialmente los criterios de 
accesibilidad web y de la construcción de 
distintos documentos para el acceso universal. 
Finalmente, en una cuarta sección se especifican 
las maneras de ejercer y garantizar el derecho 
de acceso a la información pública, así como 
algunos instrumentos jurídicos para materializar 
este derecho.

Muchas guías de este tipo, tanto en temas de 
acceso a la información pública como otros 
temas, terminan siendo documentos sin mayor 
utilidad y lectura por parte de sus destinatarios, 
no sólo por su excesiva extensión sino por 
su aproximación poco práctica y en exceso 
conceptual y académica de los temas. Una 
guía, distinta a lo que puede ser un manual 
o un texto más avanzado, es ante todo una 
herramienta práctica de consulta y aprendizaje, 
pero no un instrumento de profundización 
teórica del asunto. En últimas, este documento 
es un conjunto de recomendaciones para 
facilitar el acceso a la información pública a las 
personas antes señaladas, formuladas con base 
en las normas jurídicas y técnicas aplicables 
en la materia. 

PRESENTACIÓN
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Para la elaboración de esta guía se han utilizado las referencias normativas que se describirán 
más adelante, así como varios documentos de trabajo interno que la Procuraduría Delegada para 
la Defensa del Patrimonio Público, la Transparencia y la Integridad  ha venido construyendo para 
lograr el cumplimiento de su misión respecto de la transparencia institucional y el acceso a la 
información pública con enfoque diferencial. En tanto esta guía no contiene citas ni parafraseo 
específico de los materiales de soporte, los lectores no encontrarán citas puntuales. Esto contribuirá 
a facilitar el estudio de la guía; por supuesto, como se mencionará en varios puntos del documento, 
conviene que los temas tratados en esta guía se profundicen con el estudio de las referencias 
normativas que se referirán, así como con cualquier otro material disponible sobre la temática 
tanto en el entorno digital como con otros materiales físicos.
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CUESTIONES  BÁSICAS DEL 
DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA
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Lo más importante de esta Ley es que consagra el derecho fundamental de acceso generalizado 
por parte de todas las personas a la información pública, salvo que la Constitución o la ley lo 
restrinjan. Por información pública debe entenderse toda aquella que tenga bajo posesión, control 
o custodia un sujeto obligado por esta Ley; en otras palabras, la Ley garantiza la transparencia 
y la visibilidad de las actuaciones de los sujetos obligados.

Los principios permiten comprender el alcance del acceso a la información. En resumen, los 
principios más importantes establecidos en la Ley 1712 son:

En esta sección se responderán las 
preguntas que muy probablemente 
las personas hacen sobre el acceso 
a la información pública, siendo 
interrogantes sobre los aspectos más 
importantes de este derecho.

En este sentido, se desarrolla la 
sección formulando las preguntas 
correspondientes y exponiendo 
la respuesta de manera concisa y 
sencilla.

Cuestiones Básicas del Derecho de 
Acceso a la Información PúblicaI.

1. ¿Qué es lo más importante 
de la Ley 1712 de 2014?

2. ¿Qué principios sustentan 
esta Ley?
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Esta Ley le es exigible a:

3. ¿Quiénes son los sujetos 
obligados por esta Ley?

• Todos los entes públicos, sin excepción.
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En resumen, lo que los sujetos obligados deben hacer es: 

4. ¿Qué deben hacer los   
sujetos obligados?

• Partidos políticos, administradores de recursos parafiscales, fondos o recursos 
públicos.

Todas las personas naturales y jurídicas que prestan servicios públicos, como los 
servicios de transporte, bancarios, seguridad social, educación, etc., con respecto 
a la información directamente relacionada con la prestación del servicio público.

• Todas las personas naturales y jurídicas que presten funciones públicas, por 
ejemplo los contratistas, las curadurías, las notarías, etc; con respecto de la 
información que tengan por ejercicio de esas funciones.



17



18

En primer lugar, la información debe ser puesta a disposición utilizando medios electrónicos 
e, igualmente, permitiendo su acceso en espacios físicos. En segundo lugar, hay dos maneras 
mediante las cuales una persona puede conocer la información pública:

5.  ¿De qué manera se debe 
poner a disposición la 

información?
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Sí; si la información pública es clasificada o reservada, el acceso puede ser negado, siempre que 
la excepción al acceso esté prevista en la Constitución o la ley, la revelación de la información 
pueda causar daño y la decisión de negar el acceso se motive por escrito.

Esa información pública cuyo acceso se puede restringir por los sujetos obligados es:

Tanto la información clasificada como reservada se debe incorporar en un índice, argumentando 
la calificación que se le da a la información. Esto con el fin de limitar el acceso a la información 
pública lo menos posible y evitar al máximo la discrecionalidad de los sujetos obligados a la 
hora de decidir si permiten o no el acceso a la información.

6. ¿Hay información pública 
que tenga restringido 

su acceso?
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No. En cambio, si el sujeto obligado va a restringir el acceso a la información debe hacerlo por 
escrito y motivar la decisión señalando: 

7. ¿La persona que pide 
información debe motivar el 

uso que dará a la información?
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Esto es la accesibilidad diferencial o diferenciada; nada más y nada menos que hacer todo lo 
razonablemente posible para que estas personas puedan acceder a la información pública, en 
igualdad de condiciones a cualquier otra persona. A continuación se indican unos parámetros 
generales a seguir para permitir este acceso que los sujetos obligados deben tener en cuenta:

Respecto a este grupo poblacional, los parámetros generales son:

El acceso a la información pública 
es un derecho de todas las personas, 
sin discriminación alguna. Por ende, 
una forma de discriminar a una 
persona es impidiéndole el acceso 
a la información pública por sus 
características particulares. Por las 
condiciones especiales de ciertas 
personas, puntualmente quienes 
pertenecen a las comunidades 
indígenas u otras minorías y las 
personas con discapacidades, 
garantizarles ese acceso requiere 
poner a disposición la información en 
la manera en que realmente puedan 
comprenderla. 

Pautas y Conceptos Básicos para Desarrollar el 
Enfoque Diferencial en el Acceso a la 

Información Pública
II.

1. Aspectos esenciales: el alcance del Criterio de Acceso Diferencial

a. Frente a las personas que pertenecen a las comunidades indígenas y

otras minorías
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Lo fundamental para tener en cuenta para lograr accesibilidad a la información pública por 
parte de personas con discapacidad es:

Tanto en el ámbito nacional como internacional, el respeto por las personas en condición de 
discapacidad y las comunidades indígenas y otras minorías, la generación de condiciones para 
su tratamiento igualitario y el acceso a la información bajo un enfoque diferencial han sido 
objeto de desarrollo jurídico.

Para hacer realidad el acceso a la información con criterio diferencial por parte de los sujetos 
obligados por la Ley 1712 de 2014, no se requiere conocer en su integridad el conjunto normativo 
existente y, por lo tanto, escapa del alcance y finalidad de una guía como esta. No obstante, 
con el objetivo de que los sujetos obligados y demás destinatarios de esta guía cuenten con 
las referencias normativas más importantes si quisieran o necesitaran profundizar en la materia,

b.  Respecto de las personas con discapacidades:

2. Cuestiones Normativas Fundamentales.

23



24

en seguida se presentan las referencias normativas más destacadas y una breve descripción de su 
contenido relacionado con el objeto de esta guía; se presentarán primero las internacionales, luego 
las nacionales generales sobre derechos de las personas destinatarias del enfoque diferencial y, 
finalmente, las relacionadas específicamente con el acceso a la información pública.

Los instrumentos del orden internacional que principalmente deben ser tenidos en cuenta al 
momento de hablar de enfoque diferencial de acceso a la información son:

a. Referencias internacionales
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Las normas colombianas que principalmente se han expedido para garantizar o reafirmar 
los derechos de las personas con discapacidad y de quienes pertenecen a las comunidades 
indígenas u otras minorías étnicas son:

b. Referencias nacionales generales:

26
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Las referencias normativas colombianas más importantes, que específicamente se refieren al 
acceso diferencial a la información pública son:

La ley 1712 de 2014 es de carácter estatutario y, por lo tanto, reconoce y garantiza un derecho 
fundamental. En consecuencia, el acceso a la información pública es un derecho fundamental, 
que para poder ser garantizado a las personas pertenecientes a las comunidades indígenas 
u otras minorías y a las personas con discapacidad debe hacerse teniendo en cuenta las 
exigencias del artículo 8 de la Ley 1712. No seguir esta norma es violar o poner en peligro un 
derecho fundamental.

Por ese carácter estatutario de la Ley 1712, ésta tuvo control de constitucionalidad previo, 
automático, integral y definitivo. Dicho control se realizó mediante la sentencia C-274 de 2013. 
Respecto del acceso diferencial contenido en el mencionado artículo 8, principalmente debe 
tenerse presente de esa sentencia:

  
 ● La publicación o puesta a disposición de información pública en idiomas de las comunidades 

indígenas y otras minorías, no debe ser exclusivamente a solicitud de las autoridades de esos 
pueblos. Por la tanto la traducción de la información pública a lenguas nativas debe ser activa, 
sin necesidad de requerimiento especial. 

 ● Debido a lo oneroso que puede ser la traducción de todos los documentos, los sujetos 
obligados al menos deben asegurar que sea posible conocer la existencia de los documentos en 
las lenguas nativas. Así, las personas que no hablan castellano podrán conocer de la existencia 
de los documentos y, si es del caso, pedir la traducción integral de estos a sus lenguas.

c. Referencias nacionales particulares:

Los artículos 13, 14 y 15 del Decreto 103 de 2015 y los artículos 2.1.1.2.2.1 y siguientes del Decreto 
Reglamentario Único 1081 de 2015: Estas normas reglamentan de manera especial el acceso 
diferencial. Principalmente señalan que: para que sea posible el acceso por parte de las 
personas con discapacidad.

28
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 ● El formato alternativo para garantizar el acceso diferencial consiste en la forma, el tamaño 
o el modo en el que se pone a disposición la información pública, para que las personas de 
las comunidades indígenas y otras minorías y las personas con discapacidad puedan acceder 
a dicha información.

 ● Los medios de comunicación electrónica deben cumplir con las pautas de accesibilidad 
que defina el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

 ● Los espacios físicos que se dispongan para el acceso a la información por parte de las 
personas con discapacidad deben cumplir con lo dispuesto en la Norma Técnica Colombiana 
6047 sobre Accesibilidad al Medio Físico. Esto es muy importante porque la referencia a esta 
norma técnica en un decreto hace que aquella sea vinculante para los sujetos obligados. 

 ● Los estándares de accesibilidad digital de la información para los sujetos obligados

 ● Los criterios de nivel AA de la Guía de Accesibilidad de Guía de Accesibilidad de Contenidos 
Web (Web Content Accessibility Guidelines -WCAG) en la versión 2.1, expedida por el World Web 
Consortium (W3C), serán obligatorios para todos los sujetos obligados a partir del 1 de enero de 
2022. En otros términos, a partir de dicha fecha, la referida Guía, puntualmente los criterios del 
nivel A como los del AA, serán obligatorios para todos los sujetos obligados.

 ● La información digital debe ser puesta a disposición de la forma más sencilla posible; debe 
ser conservada y no podrá ser eliminada.

Por regla general, las normas técnicas no son de carácter jurídico y, por lo tanto, no son 
vinculantes. Sin embargo, es posible que se vuelvan vinculantes, si una norma jurídica así lo 
dispone. En el caso de la NTC 6047, según se refirió anteriormente, se ha vuelto vinculante por 
virtud de lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario. De otra parte, el Manual de Gobierno 
Digital para la Implementación de la Política de Gobierno Digital, elaborado con base en el 
Decreto 1008 de 2018, indica que la NTC 5854 debe ser seguida para diseñar plataformas 
digitales de acceso universal.

El objetivo de este documento no es la explicación integral de estas normas técnicas. Se exhorta 
a los sujetos obligados a adquirir estas normas técnicas y realizar las actividades correspondientes 
para ajustarse a ellas. Estas normas están disponibles para adquirirse en www.icontec.org.
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 ● La NTC 5854 señala los requisitos de accesibilidad para las páginas web y dispone 3 niveles 
(A, AA y AAA) según sea la conformidad o ajuste de una web a la norma técnica. Los niveles 
serán presentados posteriormente; en este momento se destacan los principios sobre los que se 
desarrolla esta norma técnica y que deben caracterizar cualquier sitio web:

 ● La NTC 6047 establece los criterios de accesibilidad y señalización al medio físico requerido 
en los espacios físicos de acceso para todas las personas, con especial énfasis a quienes tienen 
alguna discapacidad. Así, esta norma define la manera en que deben ser construidos o, si es 
del caso, adecuados, los distintos espacios físicos para que en ellos se pueda garantizar en 
condiciones de igualdad el acceso a la información pública.

En todo caso, el contenido de estas normas técnicas nutre principalmente el contenido de las 
secciones siguientes; las recomendaciones y pautas que contiene este documento se sustentan 
en estas normas técnicas. Como introducción a estas normas, a continuación señalamos las 
cuestiones esenciales de estas:
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Hacer realidad ese derecho exige que el acceso se conciba con carácter universal, esto es, que 
de posibilidades a todos, independientemente de las condiciones de cada ser humano. En ese 
sentido, a partir de los referentes normativos antes anotados, fundamentalmente la información 
debe ser dispuesta de tal manera que:

En síntesis, esto es lo que se conoce como Diseño Universal. En este orden de ideas, el acceso a 
la información, concebido dentro de un contexto de diseño universal, antes que eliminar barreras 
de acceso o crear caminos especiales para el acceso a la información para personas con 
discapacidad o personas pertenecientes a comunidades indígenas, debe partir de la construcción, 
desde el inicio, de un entorno de información sin barreras y en el que cualquier persona pueda 
desenvolverse. 

El acceso en condiciones de igualdad 
por todas las personas al entorno, 
tanto f ísico como digital, a la 
información pública, es condición 
indispensable para el goce de 
otros derechos. Específicamente, el 
acceso a la información pública, en sí 
mismo un derecho fundamental, es el 
camino adecuado para la realización 
de muchos otros derechos. Por eso, 
su tutela es imprescindible por parte 
del Estado

Indicaciones para los sujetos obligados: pautas 
para cumplir el enfoque diferencial de acceso

III.
1. Aspecto Básico: Acceso a la información pública y diseño universal:
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Lograr el diseño universal exige un adecuado estudio del tema por parte de los desarrolladores 
de la información, para que desde el inicio de su creación cumpla con las condiciones de 
accesibilidad para todos. Así, si bien es importante realizar los esfuerzos correspondientes para 
que la información existente hasta ahora se disponga en condiciones de acceso universal, 
realizando un plan de trabajo para lograrlo, lo primordial es que la información nueva sea 
creada y puesta a disposición con tal característica.

Así las cosas, la noción de acceso diferenciado, que podría dar la idea de asignar condiciones 
distintas de acceso a la información pública, debe avanzar hacia una noción de acceso universal, 
que permite comprender mejor la importancia de diseñar la información con accesibilidad para 
todos y reafirma la condición de derecho fundamental del acceso a la información pública.

Para las comunidades indígenas y otras minorías, es especialmente importante que se les 
garantice el derecho a acceder a la información pública porque:

Algunas de las tareas que los sujetos obligados deberían implementar para mitigar escenarios 
de denegación del derecho de acceso a la información a estos grupos son:

2. Acciones de inclusión para la población indígena y otras minorías

 a.   Cuestión preliminar: 
¿Por qué es importante garantizar el acceso a la información a estos grupos?

 b.  Recomendaciones para un mejor acceso a la información por parte 
de comunidades indígenas y otras minorías

33



34

El derecho de acceso a la información pública debe ser garantizado a todas las personas y, 
por lo tanto, su realización exige a los sujetos obligados aminorar cualquier barrera que impida 
el ejercicio de ese derecho a las personas discapacitadas. Aún más, exige que todo tipo de 
información sea generada, desde el comienzo, sin barreras o elementos que impidan un acceso 
universal. En otros términos, la generación y puesta a disposición de la información implica 
pensar que cualquier persona, independientemente de sus condiciones, pueda accederla y 
comprenderla.

3.  Acciones de inclusión en favor de la población con discapacidad

 a. Principio: nuevo enfoque de la discapacidad
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Ante todo, esto exige un cambio de actitud y mirada de los funcionarios de los sujetos obligados 
frente a las personas que por cualquier razón física o psíquica puedan tener dificultades para 
conocer o comprender la información pública. En el pasado era normal considerar a las personas 
con discapacidad como individuos que no podían aportar a la sociedad o que suponían una 
carga para ésta, o seres humanos que requerían ser curadas o tratadas para poder ser seres 
‘normales’. Actualmente comprendemos que las personas con discapacidad son seres humanos 
que participan de la sociedad en igualdad de condiciones a cualquier individuo; en ese sentido, 
los problemas de accesibilidad a la información y, en general, de participación en la sociedad 
son causados por las condiciones y barreras que la sociedad en la que se desenvuelven les 
presenta.

En ese orden de ideas, el principio para el acceso a la información por parte de las personas 
con alguna discapacidad es observar y modificar las herramientas existentes para que no 
generen barreras a ese acceso por parte de dichas personas; la perspectiva no puede seguir 
siendo ver las discapacidades de los seres humanos como las barreras en sí mismas al acceso 
a la información. En el mismo sentido, la actitud hacia las personas con discapacidades debe 
cambiar; todas las personas deben ser tratadas con igualdad y respeto, sin importar nada distinto 
a su condición de ser humano.

Para esto los sujetos obligados deben generar suficientes escenarios de sensibilización en este 
sentido sobre sus servidores; no deben escatimar esfuerzos para que haya un trabajo constante 
y creciente que permita progresivamente un mayor acceso a la información pública por parte 
de personas con discapacidades. De manera especial, debe trabajarse en el uso adecuado del 
lenguaje para referirse a las personas con discapacidad; aún es muy arraigado que se utilicen 
palabras despectivas y ofensivas con las personas con discapacidades.

En términos generales, los sujetos obligados deben hacer que los medios de comunicación 
disponibles permitan el acceso a la información pública en condiciones similares, en la medida de 
lo posible, por parte de todas las personas, independientemente de si tienen alguna discapacidad. 

Por lo tanto, los sujetos obligados deben poner a disposición la mayor cantidad de canales de 
comunicación posibles (espacios físicos o presenciales, sistemas telefónicos y canales electrónicos) 
y, aún más, deben buscar que estos sean accesibles por la mayor cantidad de personas 
posibles, eliminando las limitaciones que esos canales tengan para las personas con algún tipo 
de discapacidad. Para lograr esto, es recomendable acudir a las instituciones especializadas, 
con la debida experiencia respecto de personas con discapacidad, tal y como lo es el Instituto 
Nacional para Ciegos (INCI), cuyo sitio web es www.inci.gov.co.

Igualmente, para hacer inclusivo e igualitario ese acceso a la información, deben siempre 
preguntar a las personas si requieren ayuda para acceder a la información y colaboración con 
herramientas específicas que faciliten el acceso a la información en condiciones de igualdad. 
Dichas herramientas dependerán de las barreras a reducir según los distintos tipos de capacidades. 
Sobre este punto, los sujetos obligados deben propender, entre otros, por:

b. Recomendaciones generales para un mejor acceso a la información 
pública por parte de personas con discapacidad
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La Ley 1712 de 2014 asigna especial importancia a los canales digitales para garantizar el 
acceso a la información pública, fundamentalmente los sitios web de los sujetos obligados. En 
consecuencia, es imprescindible que esos sitios web hagan realidad el acceso a la información 
pública a las personas con alguna discapacidad. 

En todo caso, no debe perderse de vista que esta construcción con enfoque diferencial tiene por 
especial destinatario dichas personas, pero los parámetros que se indicarán tienen, ante todo, 
vocación de enfoque o diseño universal, esto es, que permitan y faciliten el acceso por parte de 
cualquier persona. Como primera medida, este diseño universal del entorno digital exige tener 
en cuenta al menos 3 principios:

Estos principios se desarrollan mediante la puesta en marcha de las recomendaciones generales 
y específicas que se exponen en seguida.

4.  Pautas para garantizar el acceso a la información pública en el       
entorno digital por parte de personas con discapacidades 

Integralidad, es decir, que todo el espacio web debe diseñarse con carácter universal y no 
solo algunas partes. En términos prácticos, no solo la página de inicio de un sitio web debe 
ser construida con esa característica, sino toda la página web.

1

2

3
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Partiendo de lo anterior, para que un sitio web de un sujeto obligado permita un acceso real a 
la información pública por parte de personas con discapacidades y, en general, por parte de 
cualquier persona sin importar sus condiciones, debe:

Más allá de las pautas señaladas en la sección anterior, es importante tener presente que un 
adecuado diseño de accesibilidad de una web deberá seguir la norma técnica NTC 5854 y las 
Web Content Accessibility Guidelines.

a.  Recomendaciones generales

b. Pautas específicas para la accesibilidad web: seguimiento de las 
normas técnicas 

• El sitio web debe ser operable de diversas maneras en igualdad de condiciones. 
Por ejemplo, debe poderse utilizar usando opciones de teclado o comandos de 
voz, según se facilite a cada persona. Es importante que estas opciones de acceso 
no sean entendidas ni construidas como herramientas adicionales para el acceso, 
sino que la construcción de los sitios web sean bien desarrollados desde el inicio, 
para que así el acceso sea universal.

• Debe ponerse a disposición el uso de sistemas de intérpretes para transmitir los 
mensajes en lengua de señas, o desarrollar el sitio web para que sea compatible 
con alguna de las aplicaciones disponibles para realizar tal interpretación que 
permita el acceso a las personas con discapacidades auditivas. Especialmente, 
se debe hacer que las opciones más importantes del sitio cuenten con videos en 
lengua de señas colombiana.

• Emplear sistemas de subtitulación que permitan comprender videos y material 
auditivo.

• Dentro de la perspectiva de acceso universal, se debe tener la alternativa de 
aumentar el tamaño de los textos, si esto fuera necesario por parte de algunas 
personas.

• Organizar de la manera más adecuada posible las secciones y documentos en 
el sitio web. 

•Incluir texto alternativo que permita comprender elementos no textuales, tales 
como imágenes, videos, diagramas, entre otros.

• Garantizar que tanto elementos textuales como no textuales tengan características 
que permitan hacer contrastes y así facilitar su visualización.

• Ser lo más intuitivo posible el acceso a la web.

• Emplear el lenguaje más sencillo posible, con miras a permitir el acceso a la 
información pública.
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Por supuesto, esta guía no tiene por objeto copiar o repetir dicha norma. No obstante, para 
brindar pautas específicas de ese diseño accesible de las páginas web, la información que 
se presenta en seguida se basa en dicha norma técnica; en otros términos, se exponen los 
aspectos fundamentales de dicha norma, esperando que los sujetos obligados profundicen en 
el contenido de ésta, como una herramienta para satisfacer la accesibilidad para todos de la 
información pública.
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La gran mayoría de documentos son producidos con procesadores de texto, tales como Microsoft 
Word (probablemente el más común), Docs To Go u Open Office. Las principales pautas de 
construcción de estos documentos para que sean accesibles por cualquier persona y, por lo 
tanto, que satisfagan el enfoque diferencial de acceso son:

5. Pautas para construir documentos accesibles

 a. Documentos de procesadores de texto
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Las hojas de cálculo, que se producen con programas como Microsoft Excel y similares, son 
documentos de gran versatilidad, que permiten, entre otros, construir bases de datos, organizar 
y producir cálculos matemáticos y realizar estadísticas. Algunas recomendaciones importantes 
para hacer las hojas de cálculo accesibles de manera universal son:

b. Hojas de cálculo
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Las presentaciones se han convertido en herramientas fundamentales para comunicar información. 
Por lo tanto, son documentos que deben ser accesibles para todos. Independientemente de 
la aplicación que se utilice para construirlas, en búsqueda de su accesibilidad universal se 
recomienda:

c. Presentaciones
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Estos documentos son de los más populares hoy en día para intercambiar información. Para 
lograr su accesibilidad por todos, requieren de una buena preparación. Algunas pautas para 
hacerlo son:

d.  Documentos PDF
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Existen varias herramientas tecnológicas en el ámbito nacional para materializar el acceso 
universal de la información pública. Algunas se dirigen a las personas con discapacidad y 
otras a las comunidades indígenas y otras minorías. En seguida se mencionan algunas de esas 
herramientas, pero es importante que los sujetos obligados no olviden que el uso de estas no 
los exime de construir sus sitios web con bajo una óptica universal.

Las dos más destacables que el Estado colombiano dispone son:

Las más significativas son:

6. Herramientas disponibles para cumplir con la accesibilidad en el    
entorno digital

 a. Herramientas para personas con discapacidad.

 b. Herramientas para comunidades indígenas y otras minorías
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Las personas ejercen o ven realizado su derecho fundamental de acceso a la información pública, 
como se señaló previamente, de forma activa y de manera pasiva.

Consiste en la divulgación proactiva que los sujetos obligados realizan de la información pública 
en su poder y, por lo tanto, sin necesidad de que las personas la requieran. En la medida en 
que mayor cantidad de información haya disponible por esta vía, mayor transparencia habrá 
por parte de los sujetos obligados, lo cual garantiza y, sobre todo, facilita el no solo el acceso 
a la información pública como tal, sino el ejercicio de otros derechos. 

Esta divulgación proactiva debe ser a través de los distintos medios físicos, pero de manera 
especial debe realizarse en el respectivo sitio web del sujeto obligado. Además, esta divulgación 
proactiva implica que el sujeto obligado proporcione apoyo a los usuarios de la información y 
provean la asistencia debida en los trámites y servicios a su cargo.

Aunque las secciones anteriores 
van dirigidas a toda la población 
en general , especialmente la 
inmediatamente anterior tenía por 
destinatarios especiales los sujetos 
obligados. Por eso, se dedica 
especialmente esta sección a los 
titulares del derecho de acceso a la 
información pública, con el objetivo 
de precisar la manera en que ejercen 
o se les garantiza este derecho e, 
igualmente, las herramientas jurídicas 
con que cuentan para exigir a los 
sujetos obligados que cumplan con 
lo que la Ley 1712 de 2014 les exige. Lo 
que se indica en las líneas siguientes 
es aplicable en general al acceso a 
la información pública, aunque tiene 
un especial énfasis frente a al acceso 
diferencial.

Ejercicio y Control Ciudadano al Acceso         
Diferencial

IV.

1.  Maneras en que se ejerce el derecho de acceso a la información

 a. Forma activa
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Respecto de las personas a quienes va dirigido de manera especial el enfoque diferencial, 
esta forma activa de ver garantizado su derecho significa, según lo anotado en las secciones 
anteriores, principalmente que:

Consiste en la solicitud de información pública que una persona realiza ante un sujeto obligado. 
En tanto derecho fundamental, cualquier persona puede pedir información a los sujetos obligados. 
Esta forma de acceso a la información pública se relaciona directamente con el derecho de 
petición, y por eso su regulación específica se halla en la Ley 1755 de 2015. 

Con base en las normas aplicables, los aspectos más relevantes de esta forma pasiva de acceso 
a la información son:

 b. Forma pasiva
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Respecto de los miembros de las comunidades indígenas y otras minorías y las personas 
con discapacidad, es importante tener presente que se garantiza su derecho de acceso a la 
información pública en su forma pasiva si se siguen las pautas señaladas en seguida.

En cuanto a las personas con discapacidad, las pautas son:

Frente a las comunidades indígenas, en resumen las pautas consisten: 

 Disponer de diferentes canales para la recepción de solicitudes, tales 
como medios físicos, teléfono, correo electrónico y formularios digitales.

Si el peticionario hace la solicitud en castellano, debe diligenciarse el 
formato de solicitud prioritaria que se tenga dispuesto, darle tal tratamiento 
y responder en el idioma que la persona ha solicitado se le conteste.

Si la persona no habla castellano, además de lo indicado en el punto 
anterior, debe informarse a la persona que no se habla su lengua y se 
debe grabar un audio para atender y dejar constancia de recepción de 
la solicitud. Se debe responder la petición en el idioma que el peticionario 
ha escogido.

Si l a respuesta ha s ido solicitada en a lguna lengua n ativa, d eberá 
responderse en esta si el presupuesto y las demás condiciones disponibles 
lo permiten; si se requiere más de 10 días para responder debido al proceso 
de traducción, se le debe indicar al peticionario

01

02

03

04

Si la respuesta ha sido pedida en lengua nativa pero no es posible la 
traducción, deberá atenderse la petición en castellano y explicar por qué 
no se puede hacer la traducción y los esfuerzos hechos para procurar la 
traducción.05
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El ordenamiento jurídico colombiano ofrece varias alternativas para que las personas puedan 
exigir y, en últimas, controlar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones y garanticen 
adecuadamente el acceso a la información pública. En seguida se señalan y explican sucintamente 
esos mecanismos, los cuales adquieren especial relevancia cuando se trata de hacer realidad 
ese derecho en el marco del acceso diferencial.

Si el acceso a la información es negado alegando seguridad y defensa nacional o relaciones 
internacionales, es posible interponer recurso de reposición, por escrito, sustentándolo en la 
diligencia de notificación o a más tardar a los 3 días hábiles siguientes. Si la reposición es negada, 
corresponderá al Tribunal administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los 
documentos, si se trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales, decidir en 
única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente, la petición formulada. La decisión 
judicial definitiva deberá ser adoptada en 10 días hábiles.

Quien solicita la información y se la niegan alegando la reserva de ésta, puede insistir en que 
le entreguen la información ante el Tribunal Administrativo del lugar donde se encuentren los 
documentos, si el sujeto obligado es una autoridad nacional, departamental o el Distrito Capital 
de Bogotá, los jueces administrativos si el sujeto obligado es de otro orden, o ante cualquier 
juez si en ese lugar no hay jueces administrativos.

El recurso debe interponerse y sustentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 
del acto que niega la información y la autoridad judicial resolverá en 10 días hábiles.

2. Control ciudadano 

 a. Reposición y Trámite Judicial Especial regulados en la Ley 1712 de 2014

 b. Recurso de Insistencia dispuesto en la Ley 1755 de 2015

En tanto el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental, es posible 
ejercer la acción de tutela para garantizarlo. Esta acción constitucional, que debe ser resuelta 
por un juez dentro de los días 10 hábiles siguientes a su presentación, respecto del derecho de 
acceso a la información exige fundamentalmente para su procedencia que:

 c.  Acción de tutela
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En tanto las obligaciones de los sujetos obligados se encuentran en leyes y actos administrativos, 
la acción de cumplimiento puede ser procedente en contra de aquellos si incumplen lo que les 
corresponde. Esta acción se encuentra regulada en la Ley 393 de 1997.

Las personas pertenecientes a las comunidades indígenas u otras minorías y las personas con 
discapacidad pueden acudir a esta acción constitucional para exigir a los sujetos obligados 
que hagan lo que les corresponde para lograr el acceso diferenciado o, aun mejor, universal 
de la información pública.

Cuando alguien solicite información y la petición no le sea respondida en el término previsto en la 
ley, el peticionario puede pedir a la Procuraduría que haga supervigilancia a la correspondiente 
petición. Esta herramienta se regula especialmente en la Resolución 496 de 2011 del Procurador 
General de la Nación. Tiene por objeto que la Procuraduría realice un seguimiento específico 
a la respuesta a la solicitud de información y que se inicien las actuaciones disciplinarias si la 
petición no es respondida.

En general todas las personas pueden controlar la gestión de los sujetos obligados frente al 
cumplimiento del acceso a la información pública, adquiriendo especial relevancia cuando se 
trata del acceso diferencial. Para el efecto, las personas pueden constituir veedurías ciudadanas 
que tengan por objeto, entre otros, la veeduría del correcto acceso a la información pública. Las 
veedurías se regulan fundamentalmente en la Ley 850 de 2003.
 

 d. Acción de cumplimiento

 e.  Supervigilancia de la Procuraduría

 f. Veeduría Ciudadana
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El derecho de acceso a la información pública tiene como principios, entre otros, el de facilitación 
y no discriminación. Estos solo son plenamente acatados si la información es construida y puesta 
a disposición bajo un enfoque de diseño universal. Así, solo si realmente todas las personas 
pueden acceder y comprender la información pública, habrá garantía plena de este derecho 
fundamental.

Este documento guía debe servir para orientar y, aún más, incentivar la ejecución de las 
obligaciones de los sujetos obligados bajo una perspectiva de enfoque diferencial. En palabras 
sencillas, el documento debe servir para que los sujetos obligados hagan lo que les corresponde 
pensando en todas las personas, no solo en algunas. Especialmente, deben contemplar que 
su información sea accesible por miembros de las comunidades indígenas y otras minorías, así 
como por personas con discapacidad. Más allá, las pautas y recomendaciones dadas en esta 
guía deben orientar la construcción de la información pública de tal manera que sea accesible 
universalmente.

En algunas ocasiones no se comprende la importancia del derecho de acceso a la información 
pública. No se trata de un derecho más o de una cuestión caprichosa o esnobista; es nada más 
y nada menos que el camino para la participación real de las personas en ejercicio del poder 
público, la manera de realizar un efectivo control social a la actividad pública, la ruta para 
la transparencia institucional y la herramienta para hacer realidad otros derechos. Por eso, no 
hacer lo que corresponde para que cualquier persona pueda ejercerlo, para que sea un derecho 
verdaderamente universal, es contrario a una sociedad que se dice democrática.

Así las cosas, se exhorta, de una parte, a los sujetos obligados a que no ahorren esfuerzos a 
la hora de poner en marcha el enfoque diferencial del acceso a la información pública y, de 
otra parte, a las personas en general, incluyendo de forma especial a los miembros de las 
comunidades indígenas u otras minorías y a las personas con discapacidad, para que ejerzan 
este importante derecho y lo hagan valer cuando consideren que no se les garantiza. 

Conclusión
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